
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

C1519/2012 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION: DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELAGION A LA-SOLICITUD DE’ ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR LA C. ARCELIA RAMIREZ 
OCAMPO. 

Antecedentes 

En fecha 02 de mayo de 2012, la C. Arcelia Ramirez Ocampo, present6é 
una solicitud de acceso a la informacién publica, a través del sistema 
electrénico de solicitudes de acceso a.la informacién publica denominado 
INFOMEX-IFE, a la cual se le asigné el numero de folio UE/12/02773, 
misma que se cita a continuacién: 

“requiero saber el nivel, fecha de contratacién, modalidad, curriculum, titulo y cedula, 
sueldo, horario laboral, funciones reales de Damian Retes Cesar Israel. 
Asimismo, denuncio que ha violado el articulo 445, fracciones |, il, I!l y IV del estatuto del 
servicio profesional electoral en horarios laborales se le ha visto en eventos politicos o 
ligadas a candidatos. 
Saber en que se basan para otorgarle autorizaciones de abandonar su area de trabajo.” 
(Sic) 

En la misma fecha, la Unidad de Enlace tum6 la solicitud a la Direccion 
Ejecutiva de Administracién a través del Sistema INFOMEX-IFE, a efecto 
de darle tramite. 

En fecha 18 de mayo de 2012, la Direccién Ejecutiva de Administracion dio 
respuesta a través del Sistema INFOMEX-IFE y mediante oficio No. 
DEA/693/2012, informando en lo conducente lo siguiente: 

“Sobre ef particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la biisqueda de la 
informaci6n requerida, en los archivos de esta Direccién Ejecutiva, se informa lo siguiente: 

« IC. Damian Retes se encuentra adscrito en la Coordinacién de Enlace Institucional, 
ocupando una plaza con nivel 27D4, esta contratado bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios, la fecha de ingreso al Instituto Federal Electoral es 1° de Julio de 
2011 y el sueldo bruto mensuat que recibe es de $15,000.00, informacién con la que 
se da respuesta a esto puntos, de conformidad con Jo dispuesto por los articulos 25, 
numeral 2, fraccion lil y 31, numeral 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a ia Informacion Publica. 
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e Se envia copia de la versién original y publica del curriculum vitae, documento que 
integra el expedienté: personal, informacién que se clasifica como confidencial ya que 
contiene datos personales que identifican o hacen-identificable a una persona; lo 
anterior a efecto de que sea enviada al Comité de Informacién del Instituto, para que 
determine lo procedente de conformidad con lo dispuesto por los articulos 2, parrafo 1, 
fracci6n XVII; 12, parrafos | y Il; 25, parrafo 2 fracciones IV y V; y 31, parrafos 1 y 3 del 
referido Reglamento, 

« En cuanto al titulo y cédula profesional, una vez concluida la revisién del expediente 
personal del C. Damian Retes, no se encontréd documental que haga referencia al 
titulo y cédula, raz6n por la cual se declara inexistente; en Jos términos previstos por el 
articulo 25, numeral 2, fraccién VI del citado Reglamento. 

* En el-punto 2 de los Lineamientos para el Registro de Asistencia, se establece que la 
jornada laboral oficial en el Instituto Federal Electoral es de 09:00 a 18:00 horas y se 
desarrolla durante ocho horas, observando en su oportunidad lo establecido por los 
articulos 411 al 422 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto. Asimismo, no omito comentarte de conformidad con Io establecido por el 

articulo 170, numeral 1 del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, durante los Procesos Electorales Federales, todos los dias y horas son 
habiles, informacién con la que se atiende este punto de la peticién, de conformidad 
con lo dispuesto por los articulos 25, numeral 2, fraccién Ill y 31, numeral 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica. 

» En cuanto a las funciones del C. Damian Retes, son apoyar a la Direccién Ejecutiva de 
Administracién en las reuniones de las’ comisiones permanentes y temporales del 
consejo general del Instituto Federal Electoral. Dar seguimiento a los acuerdos y/o 
compromisos de fa Direceién Ejecutiva de Administracién que deriven de estas 
comisiones. Asi como, apoyar en lo necesario para el funcionamiento aproptado de los 
comités técnicos de los fideicomisos “Fondo para el cumplimiento de programa de 
infraestructura Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral’. “Fondo para atender el 
pasivo laboral del Instituto Federal Electoral’, y “Fondo para la administracién de los 
recursos de la reforma electoral’. 

e En relacién al supuesto incumplimiento del articulo 445, fracciones |, II, Ill y IV del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, no se tiene referencia alguna que obre en el expediente personal, raz6n por 
la cual se declara inexistente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 25, 
parrafo 2, fraccién VI del Reglamento en la materia citado.” (Sic) 

E! 23 de mayo de 2012, se notificd a la solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE, la ampliacié6n del plazo previsto en el articulo 26 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, a efecto de turnar el asunto de marras al 
Comité de Informacién. 
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Vv. En esa misma fecha, la Unidad. de Enlace requirié mediante correo 
electrénico a la Direccién Ejecutiva de Administracién, sefialando lo 
siguiente: . 

“Por iristrucciones de la Lic, Ménica Pérez Luviano, Titular de la Unidad de Enlace, y en 
relacién con fa solicitud de informacién UE/12/02773 de la C. Arcelia Ramirez Ocampo, 
misma que se transcribe a continuacidn: 

“requiero saber el nivel, fecha de contratacién, modalidad, curriculum, titulo y cedula, 
sueldo, horario laboral, funciones reales Damian Retes Cesar Israel. 
Asimismo, denuncio que ha violado el articulo 445, fracciones |, Il, lil y IV del estatuto del 

servicio profesional electoral en horarios laborales se le ha visto en eventos politicos o 
ligados.a los candidatos. 
Saber en que se basan para otorgarle las autorizaciones de abandonar su area de trabajo,” 
(Sic) 

Al dar respuesta mediante oficio DEA/0693/2012, omitié pronunciarse de manera fundada 
y motivada a ia Ultima parte de la solicitud: 

“Saber en que se basan para otorgarle las autorizaciones de abandonar su area de trabajo” 

Esto es, de la respuesta proporcionada no se observa que la misma se declarada como 
inexistente © bien clasificada como confidencial o reservada temporalmente, tal y como lo 
sefiala el articulo 25 numeral 2 fraccién IV del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica, el cual establece: 

“ARTICULO 25 

De los procedimientos internos para gestionar la solicitud 

Ld 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, deberd desahogarse el siguiente procedimiento: 

bd 

1V.- Si fa informacion solicitada se encuentra clasificada como temporalmente reservada o 
confidencial, o se declara inexistente, e/ titular del Grgano o partido politico responsable deberd 
remitir al Comité, en un plazo de cinco dias habiles contados a partir que recibié la solicitud de 

acceso, con copia a la Unidad de Enlace, !a solicitud y un oficio en ef que funde y motive dicha 

clasificacion, o declaratoria de inexistencia, asi como el expediente correspondiente, para que el 
Comité resuelva si; 

a) Confirma o modifica fa clasificacién o dectaratoria de inexistencia y niega el acceso a la 
informacién, 

b} Modifica fa clasificacién y ordena la entrega de una versién ptiblica de la informacién 
Ssolicitada, o 
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Vi. 

c) °  Revoca fa clasificacion o la declaratoria de inexistencia y concede el acceso a fa 
informacion, [...]° 

" Derivado de lo anterior, me permito solicitarle, tenga a bien remitir a la brevedad posible a 
esta Unidad de Enlace, una respuesta al pinto antes transcrito, lo anterior en virtud de que 
la solicitud de referencia sera puesta a consideracién de los miembros del Comité de 
Informacién.”(Sic) 

En fecha 24. de mayo de 2012, la Direccién Ejecutiva de Administracién 
mediante correo electrénico dio respuesta al requerimiento formulado por la 

‘Unidad de Enlace, informando lo siguiente: 

“En alcance a. la respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la informacién folio 
UE/12/02773 del 18 de mayo de 2012, en la que se requiere, entre otra informacién, saber 
en qué se basan para otorgarle las autorizaciones de abandonar su drea de trabajo al C, 
Damian Retes. 

Sobre el particular, le informo que una vez concluida la revisién del expediente personal 
del C, Damian Retes, no se encontré documental que haga referencia a autorizaciones 
para ausentarse del area de trabajo, razén por la cual esta informacién se declara 
inexistente, en los términos previstos por el articulo 25, numeral 2, fraccién VI del citado 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica” (Sic) 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién vigente. 

En relacién con la clasificacién formulada por el érgano responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 
vigente antes citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los 6rganos 
responsables y los partidos politicos clasificaran ta informacién en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2. En caso que la clasificacién se 
haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informacién, se 
deberan exponer los motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, en el Cédigo, en el Reglamento y en los Lineamientes de 
clasificacién emitidos por el Comité. 4. La clasificaciédn de la informacién que 
realicen los titulares de los érganos responsables y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
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el Cédigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificacion emitidos por el Comité ue)” 

3. Que a efecto de establecer clasificacidn como confidencial de una parte de 
la informacién y la declaratoria de inexistencia de otra, es pertinente 
analizar la solicitud de acceso a la informacion interpuesta por la-C. Arcelia 
Ramirez Ocampo, misma que se cita.en. el antecedente marcado con el 
numero | de la presente resolucién. 

4. Ahora bien, el papel del Comité de Infermacién en materia de transparencia 
y acceso a la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 

' tiene como obligacién el verificar si la clasificacion o declaratoria de 
inexistencia, realizada por los érganos responsables (Direccién Ejecutiva 
de Administracién), cumple con las exigencias del articulo 16 de la 
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar 
debidamente su determinacién. 

5. La Direcci6n Ejecutiva de Administracién al dar respuesta a la solicitud de 
informacién materia de la presente resolucién, sefialé que es informacion 
pUiblica en términos de lo sefialado por los articulos 25, parrafo 2, fraccion 
Ill y 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la siguiente: 

> EI C. Damian Retes se encuentra adscrito en la Coordinacién de 
Enlace Institucional, ocupando una plaza con nivel 27D4, esta 
contratado bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, la 
fecha de ingreso al Instituto Federal Electoral es 1° de julio de 2011 
y el sueldo bruto mensual que recibe es de $15,000.00. 

> Respecto ai horario laboral se establece que la jornada laboral oficial 
en el Instituto Federal Electoral es de 09:00 a 18:00 horas y se 
desarrolla durante ocho horas, de conformidad con el punto 2 de ios 
Lineamientos para el Registro de Asistencia, observando de igual 
forma lo establecido por los articulos 411 al 422 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto. 
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Por otro lado es importante sefialar que de conformidad con el 
articulo 170, numerai 1, del-Cédigo Electoral, todos los dias y horas 
son habiles durante los Procesos Electorales Federales. 

>» En cuanto a las funciones del C. Damian Retes Cesar Israel, la 
Direccion Ejecutiva de Administracién sefialé las siguientes: 

o -Apoyar a la Direccién Ejecutiva de Administracién en las 
reuniones de las comisiones permanentes y temporales 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

o Dar seguimiento a los acuerdos y/o compromisos de la 
Direcci6n Ejecutiva de Administracion que deriven de las 
comisiones sefialadas anteriormente. 

o Apoyar en lo necesario para el funcionamiento apropiado 
de los comités técnicos de los fideicomisos: 

“Fondo para el cumplimiento del programa de 
infraestructura inmobiliaria del Instituto Federal 
Electoral. 

= Fondo para atender el pasivo labora! del Instituto 
Federal Electoral. 

" Fondo para la administraci6n de los recursos de la 
reforma electoral. 

6. Ahora bien, la Direccién Ejecutiva de Administracion, al dar respuesta a la 
solicitud materia de la presente resolucién, indicéd que en relacién al 
“curriculum vitae del C. Damian Retes Cesar Israel’, contienen datos 
considerados como confidenciales toda vez que se trata de informacién 
concerniente a una persona fisica identificada o identificable. 

Ahora bien, de la revisi6n hecha a la informacién entregada por el érgano 
responsable, tras el cotejo de la versién original con la versién publica, se 
desprende que entre los datos que fueron testados por considerarlos como 

6 
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personales por parte del érgano respdnsable se encuentran los siguientes: 
edad, domicilio, correo electrinico y teléfono particular. 

En ese sentido, estos datos se consideran personales dentro de la 
definici6n que establece el articulo 2, -parrafo 1, fraccién XVII del 
Reglamento de Transparencia del Instituto. 

Y de igual. modo, porque parte de esa informacidn requiere el 
consentimiento de los individuos' para su difusién, y en esa virtud aunque el 
Instituto cuente can ellos, la posesién de los mismos es para efectos 
distintos a los de la publicidad de esos datos, de acuerdo a lo establecido 
en articulo 12, parrafo 1, fraccién II del reglamento en la materia. 

“Articulo 2 

1. Para los efectos del presente Reglamento, se entendera por: 

(...) 

XVII. Datos personales: la informacién concerniente a una persona fisica, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, 
© que esté referida a las caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a 
su vida afectiva y familiar, domicilio, ntimero telefénico, patrimonio, 
ideologia y opiniones politicas, creencias o convicciones religiosas o 
filoséficas, el estado de salud fisico o mental, las preferencias sexuales, u 
otras analogas que afecten su intimidad; 

(o00)e” 

“Articulo 12 

De Ia informacién confidencial 

1. Como informacién confidencial se considerara: 

(..) 

ll. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusion en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

(0)” 

Por lo antes mencionado, este Comité estima adecuada Ia clasificacién 
esgrimida por los érganos responsables, toda vez que dicha informacién 

7 
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efectivamente contiene datos .personales de los que se desprenden 
aspectos de la esfera -privada de las personas. Por lo tanto, deberan ser 
testados, con base en los referidos preceptos reglamentarios antes 
transcritos. 

Asimismo, el articulo 25, parrafo 2, fraccién V del Reglamento de 
Transparencia del Instituto, prevé que en. caso de que [a informacién 
solicitada contenga partes o sécciones clasificadas como temporalmente 
reservadas o. confidenciales, el érgano correspondiente debera remitir al 
Comité, dentro de los cinco dias habiles siguientes a aquél en que haya 
recibido {a solicitud de acceso a la informacién, un oficio que funde y motive 
su Clasificacién, una reproduccién de la versién original del documento, asf 
como la versién ptiblica del mismo. 

Aunado a ello, los numerales 35, 36 parrafos 1 y 2 y 37, parrafo 1 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto establecen que: 

“Articulo 35 

Proteccién de datos personales 

Los datos personales son informacién confidencial que no puede otorgarse a 
persona distinta que su titular, a menos que oxista una autorizacién expresa de éste. 
Los servidores publicos del Instituto que intervengan en el tratamiento de datos 
personales, deberan garantizar la proteccién en el manejo de dicha informacion, por 
lo que no podra ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley y el 
Cédigo.” 

“Articulo 36 

Principios de proteccién de datos personales 

1. En el tratamiento de datos personales, los servidores publicos del Instituto 
deberan observar los principios de licitud, calidad de los datos, informacion al 
titular, consentimiento, seguridad y confidencialidad. Con el propésite de detallar 
los principios antes aludidos, el Comité emitira los Lineamientos obligatorios - 
para los 6érganos que posean datos personales. 

2, Los datos personales, incluso cuando no conste elasificacién alguna al respecto, 
se entenderan como confidenciales.” 
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“Articulo 37 

De la publicidad de datos personales 

1. El Instituto no podra difundir los datos personales contenidos en los sistemas 
de informacion, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticacién 
similar, de los individuos a que haga referencia la informacién.” 

(+) 

Por jo anterior, de conformidad con los preceptos antes sefialados, este 
Comité de Informacién considera que efectivamente las partes sefialadas 
por el organo responsable debera ser testada al contener datos personales, 
concluyendo que se trata de informacién con caracter confidencial, por lo 
que de entregar dicha informacién seria posible incurrir en una 
responsabilidad de las que sefiala el articulo 63 de la Ley Federal de 
Transparencia. 

De igual forma, en su momento, el drgano responsable en tiempo y forma 
envié un informe comunicando que la informacién solicitada era 
confidencial, adjuntando a dicha respuesta las versiones original y ptblica 
correspondientes. Lo anteriar como medida para garantizar la seguridad de 
los datos personales y se evite su alteracién, pérdida, transmision y acceso 
no autorizado de los mismos. 

En virtud de lo anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién que sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. EI derecho a la informacién consagrado en la ultima parte 
del articulo 6 de la Constitucién Federal no es absoluto, sino que, como toda garantia, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
proteccién de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura juridica del secreto de informacién que se conoce en la doctrina como “reserva de 
informacion” o "secreto burocratico”. En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, ef mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 

9 
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regulan y a su vez lo garantizan, en atencién a la materia a que se refiera; as, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tlenén normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
informacion en esta materia; en 'razén de qué su conocimiento publico puede generar 
dafios a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; 
por lo que hace al interés social, se ‘cuenta’con normas que tienden a proteger la 
averiguacién de los delitos, la salud y la moral ptiblicas, mientras que por lo que 
respecta a la proteccién de |a_ persona existen-normas que protegen el derecho a la 
vida o a la privacidad de los gobernados”. ° 

Amparo en revisién 3137/98. Bruno F. Villasefior. 2 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Géngora Pimentel, 
Juventino V. Castro y Castro y José de Jestis Gudifio Pelayo. Ponente: Juan Diaz 
Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

Por lo antes expuesto, este Comité estima adecuado confirmar la 
clasificacién por confidencialidad esgrimida por la Direccién Ejecutiva de 
Administraci6n, sefalada en la solicitud por lo que hace a los datos 
personales tales como: edad, domicilio, correo electrénico y teléfono 
particular. Lo anterior con fundamenio en los articulos 2, parrafo 1, fraccién 
XVI y 12, parrafo 1, fraccién Il del Reglamento del Instituto en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, por lo antes sefialado la 
informaci6n referida se pone a disposicién del solicitante en 2 fojas 
simples, la que se le entregaran a la C. Arcelia Ramirez Ocampo, 
atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su solicitud. 

Asi las cosas, la Direccién Ejecutiva de Administracion al dar respuesta a la 
solicitud de informacion materia de la presente resofucién, sefiald que en 
relacién al “titulo y cedula del C. Damian Retes Cesar israel, asi como el 
supuesto incumplimiento del articulo 445, fracciones |, ll, Ill y IV del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal de! Instituto, como 
también respecto a las autorizaciones de abandonar su area de trabajo”, es 
inexistente, ya que argumenté en todos los casos que una vez concluida la 
revisi6n del expediente personal del C. Damidn Retes, no se encontré 
documental que haga referencia a lo solicitado. 

Derivado de lo anterior, se debe considerar la aplicacién al. caso en 
concreto de lo sefialado por !a fraccién VI, parrafo 2 del articulo 25 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto, la cual sefiala que: 

10 
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“Articulo 25 

fel 

2, Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: : : 

[ol 

VI Cuando la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del organo 
responsable o partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se 
refiere fa fraccién anterior, la solicitud de acceso a fa informacién y un informe 
fundado y motivado donde se exponga la inexistencia de la misma. El Comité 
analizara el caso y tomara las medidas pertinentes para localizarla. Previo analisis de 
las constancias que obren en el expediente, emitira una Resolucién conforme lo 
establece la fraccién IV del presente articulo. 

LT’. 

Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio el cual permite conocer la 
aplicaci6n de la norma en torno a la declaratoria de inexistencia y se 
encuentra bajo el rubro: PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA 
CITADA DECLARATORIA, que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el érgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 

, confirmacién, modificacién 0 revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los 
érganos responsables hagan respecto de informacién que haya sido requerida por 
cualquier solicitante, segtin lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento 
de Transparencia del Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos 
supuestos que el mismo establece para acreditar la inexistencia de la informacion. 

La regla general en esta materia exige que cuando la informaci6n sea publica y obre en los 
archivos de los 6érganos responsables, la informacién se pondra a disposicién del 
solicitante, a menos que el contenido informativo de los documentos sea susceptible de 
negarse por razones de clasificacién por reserva, confidencialidad o declaratoria de 
inexistencia (articulo 21, parrafo 2, fracciones Ill y IV del Reglamento de Transparencia del 
Instituto).” 
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De la lectura de la fraccién VI, parrafo 2, articulo 25, se desprende que los 
elementos que constituyen | dicho procedimiento y que deben acreditarse 
para agotarlo plenamente son: 

+ 

1) Que la informaci6n solicitada no se encuentre en los archivos del érgano responsable 
al que se le turné Ja atencidn de la solicitud. ; 

2) Que el asunto debe remitirse al Comité de Informacién en un plazo de cinco dias 
habiles a partir de! dia habil siguiente al que recibié la solicitud. 

3) Que la remisién del asunto 4 la-competencia del Comité debe acompafarse con un 
Informe en el que se exponga la inexistencia de la informacién, 

4) Que el Comité analizara el caso, con base en el Informe del drgano responsable. 
5) Que el Comité tomara las medidas pertinentes para localizar la informacién -salvo, 

claro esta, en los casos en que dicha inexistencia sea evidente-, 
6) Que tras agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga al Comité, si la 

informaci6n no se encuentra, el Comité expediré una Resolucién que confirme la 
declaratoria de inexistencia. 

De los requisitos sefialados anteriormente, en relacién al informe de los 
érganos responsables que sostienen la inexistencia de la informacion, su 
exposicién debera entenderse a criterio de este Comité como la 
fundamentacién y motivacién con la que respaldan la declaratoria de 
inexistencia; ahora bien, el Comité puede requerir a fos Organos 
Responsables la entrega de un informe que se apegue a [o establecido en 
la fraccion VI, del parrafo 2, del articulo 25 del Reglamento de Ia materia. 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para Jocalizar 
la informacién y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y 
materialmente posible el derecho de acceso a la informacién de los 
solicitantes, pudiendo ubicarse en Ja siguiente hipétesis: 

e No dictar medidas que permitan localizar ta informacién declarada como inexistente por 
el Grgano responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de 
informaci6n que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar 

- contemplada en ei ordenamiento juridico electoral o bien, que sea documentacién 
previa a la existencia del propio Instituto. En ese sentido, resultaria aplicable el 
siguiente precedente de !a Suprema Corte de Justicia de la Nacion: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE 
DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACION. Los articulos 46 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a {a Inforfnacién Publica.Gubernamental y 30, segundo 
parrafo, del Reglamento dela: Suprema Corte de Justicia de la Nacién y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicacién de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaclén Publica Gubernamental, disponen que cuando los 
documentos no se encuentren en los-archivos de la respectiva Unidad Administrativa, 
se debera remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde sé manifieste tal 
cireunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para 
localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no 

_ encontrarlo, expida una resolucién que confirme ‘la inexistencia del mismo. Ello no 
obsta para concluir que cuando la referida Unidad sefiala, o el menclonado Comité 
advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto 
cuya realizacion supuestamente se reflej6 en aquél, resulta innecesario dictar alguna 
medida para localizar la informacién respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

Clasificacién de Informacién 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
informacién de Daniel Lizarraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004,- Unanimidad 
de votos. 

« Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacién pueden considerarse 
las siguientes, sila tnexistencia no es evidente: 

« En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacion 
requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo —en términos generales— la responsabilidad 
de los archivos de concentraci6n e histérico, asi como fa conservacién y manejo de 
los archivos del Instituto, Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Organizacién y Conservacién de los Archivos de 
los Organos Responsables en Materia de Transparencia del Instituto Federal 
Electoral, se estabiece el Catalogo de Disposicién Documental come herramienta 
de localizacién de expedientes y documentos que obran en el Archivo Institucional 
y en los érganos responsables: 

“El catalogo de disposicién documental se actualizaraé peri6dicamente cada 
afio de calendario. La actualizacién sera responsabilidad de los 6rganos 
responsables por lo que hace a los archivos de tramite y def Archivo 
Institucional en lo referente alos archivos de concentraci6n e histérico. 

En el catalogo de disposicién documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservacién, asi como 
su caracter de reserva o confidencialidad. 

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catélogo debera 
vincularse al indice de expedientes reservados que establece el articulo 17 de 
la Ley Federal”. 

e En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de 
compartir competencia con otros érganos responsables, el Comité podra requerir a 
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todos aquellos érganos responsables que por razones de compartir un punto de 
competencia es posible que cuente con la informacién solicitada”. 

En tal virtud y considerando la aplicacién al caso que nos ocupa, tanto de 
las disposiciones que se desprenden de Ia fraccién VI, parrafo 2, del articulo 
25 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso. a la Informacién Publica, como del criterio 
invocado, este Comité de Informacién debera confirmar la declaratoria de 
inexistencia de la informacién solicitada por la C. Arcelia Ramirez Ocampo, 
sefialada por la Direccién Ejecutiva de Administracion. 

Con base en Io anteriormente expuesto y con fundamenteo en Io dispuesto por los 
articulos 16; de la Constitucién Politica. de los Estados Unidos Mexicanos; 63 de la 
Ley Federal para la Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 2, parrafo 1, 
fraccién XVII; 10, parrafos 1, 2 y 4; 12, parrafo 1, fraccién Il; 19, parrafo 1, fraccién 
1; 25, parrafo 2, fracci6n lil, V y VI; 31, parrafo 1; 35; 36, parrafo 1 y 2 y 37, parrafo 
1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, éste Comité emite la siguiente: 

Resoluci6én 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento de !a C. Arcelia Ramirez Ocampo que se 
pone a su disposici6n la informacién publica sefialada en el considerando § de la 
presente resolucién. 

SEGUNDO..- Se confirma la clasificaci6n de confidencialidad efectuada por la 
Direcci6n Ejecutiva de Administracién, en términos de lo sefialado en ef 
considerando 6 de la presente resolucién. 

TERCERO.- En razén del resolutivo anterior, se aprueba la versién publica 
presentada por la Direccién Ejecutiva de Administracién, misma que se pone a 
disposici6n del solicitante, en términos del considerando 6 de la presente 
resolucién, 

CUARTO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia, formulada por la 
Direcci6n Ejecutiva de Administraci6n en términos de lo sefialado en el 
considerando 7 de la presente resolucion. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento de la C. Arcelia Ramirez Ocampo, que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, paérrafo 1, del Reglamento del 
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Instituto Federal Electoral en Materia de Traiisparencia y Acceso a la’ informacion 
Publica, podra interponer | por, sk misnid: 0 @: través de Su representante legal, 
recurso de revisién en contra de fa presente Resolucion’ ahte'la Unidad de Enlace, 
dentro de los 15 dfas habiles contados, a partir del dla siguiente de la notificacion. 
raspectiva. — oe 

NOTIFIQUESE alac, Arceiia Ramirez Ocampo, ‘mediante la via elegida por. ésta 

al presentar su solicttud da: informacion, ,anexando copla de Ta: presente 
’ resolucién, Soe, Lor 

La presente resolucion fue aprobeda por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de informacion, en sesion extraordinaria celebrada al dia 5 de junio’ de 
2012... 

Ricayd6 Fernando Becerra Laguna _Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 
Director del Secretariado, en su 

_ Setretario’ Ejecutivo, en su caracter caracter de Miembro del-Comité de ; 
de Presidente del Comité de . informacion 
Informacion 

cis. Luis Emil énez Cacho ’ Lic. Ménica Pérez Luviano 
Garcia Titular de fa Unidad de Enlace, en 
Director de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informaci6n y 
Documentacisén, en su caracter de 
Miembro del Comité de 
Informacién 

su caracter de Secretaria Técnica 
det Comité de Informaciin . 
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